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Este Revalidación Corresponde a los años 2022 y 2023 tiene una vigencia de 01 año a partir de su 

expedición, y es obligación del propietario que una copia de este documento, al igual que los planos 

autorizados s~ ubiquen en la obra, para su revisión por parte de la supervisión de esta dirección de obras 

públicas; cualquier rnodiñcación al proyecto autorizado y/o cualquier trabajo que se requiera ejecutar no 

manitestado~riest~ Hcencia deberá reportarse ª esta dependencia ª fin de cumplir con 1os lineamientos 

legales parélnovio[entarlas disposiciones del caso. 

Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en estricto apego al Reglamento 

de Construcciones del Municipio de Huimangulllo del Estado de Tabasco artículos 80 al 85, tiene a bien 

otorgar: Licencia de Construcción para !levar a efecto los trabajos de obra civil de proyecto: 
"CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA PLANTA EXTRACTORA DE ACEITES DE PALMA Y 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES'\ Con una superficie de 4,024.00 m2. 

En relación a la solicitud de Licencia de Construcción para llevar a efecto los trabajos de obra civil de 

proyecto: "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA PLANTA EXTRACTORA DE ACEITES DE PALMA 

Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES11, Esto en el predio predio propiedad de la 

empresa "GAM PALMA",SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, predio Rustico, cuenta predial: 

R-027683, ubicado en Cafle sin número, lote 38, Colonia Agrícola Ganadera, José María Pino Suarez., 

perteneciente a este municipio, con una superficie de 941 ;315 m2, de acuerdo a Escritura pública número: 

20324, Volumen: 504 de fecha 05 de Abrir de 2016, debidamente inscrito en el registro público de la 

propiedad de fecha 05 de Julio de 2016, Volante: 58755, Partida: 23117, Folios Reales: 107507 y 107508. 

PROLADE$. A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE C. V. 
Calle sin número, lote 38, 
Colonia Agrícola Ganadera, José María Pino Suarez, 
Huimanguillo, Tabasco. 

Núm. de oficio: DOOTSM/DVU/OFJ086812023 
Ramo: Administrativo 

R1agistro: DOOTSM/DVU/LIC.CJ0019/2023 
Asunto: Revalidacion de Licencia de Construcción. 
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.P,V. Miguel Hid,d90 SiN, Co!. Centro, Huin,¡,nguil1o, Tab. 
C.P._i36<l00. Te!: 01 (917} 375 0315 , presidi;•ncia·fhuiman~¡uillo.gob.rnx. 

Vo. 
C. Jorge Luis Domínguez De ta Rosa 
Jefe de departamento Ventanilla única 
C.C.P. Archivo DVU-2023 

Jng. Asunción emández Jiménez 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales. 
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Para los fines legales que al interesado convenga se extíende la presente en la ciudad de 

Huimanguillo, Tabasco a los Veíntidós días del mes de Mayo del año Dos Mil Veintitrés. Se hace 

de su conocimiento que este documento tiene una vigencia de 01 año. 

Nota: DOOTSM/DVU/UC.C/001912023 se le notifica que esta numeración de identificación deberá 

ser colocada sobre una Lona de 1m x 1m, con vista a la calle para su ídentificacíón, en caso contrarío 

se actuará conforme a lo estipulado al Reglamento de Construcciones del Municipio de Huimanguillo 

del Estado de Tabasco. 

Se llegarán a presentar afectaciones a las construcciones colindantes o invasión a la vía pública con 

construcción fuera de alineamiento, esto será motivo de suspensión de la obra, hasta no corregir dichos 

desperfectos. 

Se le hace de su conocimiento que la expedición del permiso no autoriza la ocupación de la Vía Pública 

con material de construcción y producto de demolición, y si durante la ejecución de los trabajos, 
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H. AYUNTAMIENTO 
\.\ CONSTITUCIONAL DE 

HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 


